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Servicio Provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
de carbunco bactcridiano en el gana
do bovino existente én el término mu
nicipal de Pina de Ebro, este Gobier
no Civil, a propuesta de la Jefatura 
Provincial de Ganadería, y en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
ticulo 134, capitulo XII, titulo II, del 
vigente Reglamento de Epizootias de 
4 de febrero de 1955 “Boletín Oficial 
del Estado” de 25 de marzo), proce
de a la declaración oficial de la exis
tencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en la partida denominada “Me
jana del Bombo”, señalándose como 
zona infecta la citada partida, y zo
nas sospechosa y de inmunización, 
todo el término municipal. ,

Los animales clínicamente enfermos 
y los sospechosos que presenten ele
vación de temperatura serán trata

dos convenientemente. Los animales 
que hayan ccnvivido con los enfermos 
v no presenten elevación de tempera
tura ni anormalidad sanitaria serán 
tratados con suero y más tarde suero- 
vacunados, y los demás animales de 
las especies bovina y ovina existen
tes en el término municipal de Pina 
de Ebro serán vacunados preventiva
mente contra carbunco bacteridiano 
con carácter obligatorio, exceptuán
dose de tal obligación aquellos ani
males bovinos y ovinos que hubieren 
sido sometidos a tal medida profilác
tica en plazo inferior a un año.

Será de cuenta de los propietarios 
de Ies animales a quienes afecte di
cha medida .cuantos gastos se origi
nen por tal concepto.

Las vacunaciones serán realizadas 
por’ el Veterinario titular del término 
y deberán quedar terminadas en el 
plazo de veinte dias a contar desde la 
fecha de inserción de esta circular en 
el “Boletín Oficial” de la provincia.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 23 de octubre de 1956.
U 6*m**r **, 

Josá-Manuel Pardo de Saatayana

SECCION TERCERA
Núm. 5.358

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

CONVOCATORIA 
para la provisión en propiedad, por 
oposición directa y libre, de una pla
za de Farmacéutico de la Beneficen

cia Provincial
La Excma. Diputación Provincial, en 

sesión celebrada el dia 21 de octubre 
de 1955, acordó anunciar la provisión 
en propiedad, por oposición directa y 
libre, de una plaza de Farmacéutico 
del Cuerpo de NTédicos de la Benefi
cencia Provincial, con arreglo a las 
siguientes

B AS E S
Primera. Cumplimentando acuerdo 

corporativo de 21 'de octubre de 1955, 
se convoca oposición directa y libre 
para proveer en propiedad una plaza 
de Farmacéutico del Cuerpo de Médi
cos de la Beneficencia Provincial, do
tada con el haber anual de pesetas 
18.750, más dos pagas extraordina- 
lias y demás derechos inherentes al 
cargo, ostentando el derecho y la obli
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gación de ocupar vivienda en el Esta
blecimiento (Hospital Provincial de 
Nuestra Señora de Gracia), en las 
condiciones determinadas en el acuer
do corporativo de 26 de noviembre 
de 1955. '

Segunda. Podrán concurrir a estas 
oposiciones los españoles de ambos 
sexos, mayores de edad, que tengan 
cumplidos los 21 años el día final del 
plazo de presentación de solicitudes, 
y se hallen en posesión del titulo de 
Licenciado o Doctor en Farmacia.

Tercera. A la solicitud, dirigida al 
limo. Sr. Presidente de la Excma. Di
putación Provincial, en la que se hará 
constar “no haber sido separado de 
ningún Cuerpo u Organismo del Esta
do, Provincia o Municipio, ya sea por 
Tribunal de Honor o por expediente 
gubernativo”, relacionándose asimis
mo todos los documentos que acom
pañen, se unirá la siguiente documen
tación, debidamente reintegrada:

a) Partida de nacimiento, expedi
da por el Registro Civil y debidamen
te legalizada y legitimada si no co
rrespondiere al Territorio de la Audien
cia de Zaragoza.

b) Certificación del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes, demos
trativa de carecer de antecedentes pe
nales.

c) Certificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía de su ve
cindad.

dj Certificado de adhesión al glo
rioso Movimiento nacional y de an
tecedentes político-sociales, expedido 
por la Autoridad competente.

e) Con referencia a las aspirantes 
femeninas que se hallen comprendi
das en la edad legal, certificado acre
ditativo do poder concurrir a las opo
siciones, o de estar exentas de la pres
tación del Servicio Social, expedido 
por la Sección Femenina.

f) Título de Licenciado o de Doc
tor en Farmacia, testimonio notarial 
del mismo o resguardo acreditativo 
de haber consignado los derechos co
rrespondientes para la expedición de 
uno de los mencionados títulos.

g) Recibo de la Depositaría de Fon
dos Provinciales, acreditativo de ha
ber satisfecho la cantidad de 100 pe
setas en concepto de derechos de exa
men y 25 pesetas por formación de 
expediente.

h) Cuantos documentos justificati
vos de méritos concurran en el solici
tante y servicios especiales presta
dos por el mismo considere oportuno 
aportar al expediente.

Cuarta. Las instancias, acompaña
das de los documentos a que hace re
ferencia la base anterior, deberán ser 

presentadas en el Registro General 
(Negociado Central) de la Secretaria 
General de esta Corporación (Palacio 
Provincial), en horas de oficina, du
rante un periodo de treinta dias hábi
les, a contar del siguiente al de la 
publicación de un extracto de la pre
sente convocatoria en el “Boletín Ofi
cial del Estado”, y hasta las trece ho
ras del último de ellos. No se consi
derarán presentadas en forma hábil 
las documentaciones remitidas por co
rreo.

Quinta. Los solicitantes que no re
sidan en Zaragoza designarán forzo
samente una persona con domicilio en 
esta capital, que se considerará auto
rizada debidamente por el interesado 
para representarlo a efectos de que la 
Excma. Diputación Provincial pueda 
trasladarle las notificaciones y citacio
nes que se precisen.

Sexta. Transcurrido el plazo de ad
misión de solicitudes, se procederá a 
la revisión de las presentadas, con
cediéndose por la Presidencia de la 
Corporación un plazo extraordinario 
de diez dias naturales a quienes ten
gan incompleta la documentación bá
sica para subsanar tal defecto.

Séptima. Al término del plazo ex
traordinario precitado se formará por 
la Presidencia de la Corporación la 
lista provisional de aspirantes, para 
su reconocimiento médico por tres fa
cultativos de la Beneficencia Provin
cial, quienes certificarán si reúnen las 
condiciones físicas necesarias para el 
desempeño del cargo a que aspiran, 
y una vez aprobada por el Pleno de 
la Corporación la lista definitiva de 
los admitidos a la oposición será pu
blicada en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Octava. En el dia y hora que opor
tunamente se señalarán por el Tribu
nal se verificará el sorteo de los aspi
rantes para determinar el orden de 
actuación.

Novena. Los ejercicios darán co
mienzo en el día que señale el Tri
bunal, una vez trascurrido el plazo 
minimo de tres meses desde la publi
cación de un extracto de la presente 
convocatoria en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Décima. El Tribunal que ha de juz
gar las oposiciones estará integrado 
por: Presidente, un Consejero o Ins
pector general de Sanidad, o un miem
bro de la Real Academia de Farma
cia, designado por el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación; y Vocales: 
un representante de la Facultad de 
Farmacia del Distrito Universitario; 
otro del Colegio Oficial de Farmacéu
ticos de la provincia; otro de F. E. T. y 

de las J. O. N. S., y otro de la Exce
lentísima Diputación Provincial de Za
ragoza.

Undécima. Es facultado el Tribu
nal para resolver'cuantas dudas e in
cidencias puedan presentarse sobre la 
interpretación y aplicación de la pre
sente convocatoria.

Duodécima. Las normas, ejercicios y 
programa que han de regir en la ce
lebración de las oposiciones figuran 
en los anexos 1, 2, y 3, que se inser
tan al final de esta convocatoria.

Décimotercera. En cuanto no se ha
lle expresamente previsto en las bases 
que anteceden se aplicará lo dispues
to en el Reglamento de Personal de 
los Servicios Sanitarios Locales de 27 
de noviembre de 1953, y, en su defec
to, el Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local de 30 de mayo 
de 1952.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 31 de diciembre de 1955. 
El Presidente, Antonio Zubiri.

ANEXO NUM. 1
Normas

Primera. La oposición constará de 
tres ejercicios, siendo eliminatorios el 
segundo y el tercero de ellos.

Segunda. En la calificación del pri
mer ejercicio podrá otorgar el Tribu
nal hasta un máximo de diez puntos.

Tercera. Los ejercicios segundo y 
tercero serán puntuables con cero a 
diez puntos, y serán eliminatorios 
para quienes no alcancen el minimo 
de cinco puntos.

Cuarta. El Tribunal procederá al fi
nal de cada uno de los ejercicios a su 
calificación, que será hecha pública el 
mismo día en que se acuerde.

Quinta. La calificación del ejerci
cio será el cociente obtenido de divi
dir la suma de puntuaciones otorgadas 
por los distintos miembros asistentes 
del Tribunal por el número de ellos.

Sexta. La suma total de puntos al
canzados por cada opositor en los tres 
ejercicios constituirá la calificación fi
nal, la cual determinará el orden de 
preferencia para la propuesta que ha 
de elevar el Tribunal a la Corpora
ción, la cual deberá ser unipersonal, 
ya que en ningún caso -podrá com
prender aquélla número de aprobados 
superior al de la plaza convocada.

Séptima. Las decisiones se adopta
rán por mayoría de presentes, no 
pudiendo el Tribunal actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus 
miembros.
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ANEXO NUM. 2 
Ejercicios

Primero. Constará de dos partes:
a) Entrega por el opositor al Tri

bunal de una Memoria sobre el con
cepto general de la especialidad, las 
relacicnes de ésta con el resto de las 
disciplinas médicas, forma de organi
zación del servicio y relación de mé
ritos profesionales.

• b) Exposición verbal por el oposi
tor de la Memoria a que hace refe
rencia el apartado anterior, durante 
un tiempo máximo de treinta minutos.

Segundo. Desarrollo por escrito, en 
el plazo máximo de cuatro horas, de 
dos temas del cuestionario que figura 
en el anexo 111, sacados a la suerte, que 
■serán comunes, para todos los oposi
tores que actúen en cada sesión. El 
ejercicio deberá ser leído por el opo
sitor, o, en su defecto, por quien de
signe el Tribunal.

Tercero. Ejercicio práctico, cuya 
extensión y forma determinará el 
Tribunal. ' , '

' ANEXO NUM. 3 
PROGRAMA

Tema I. Medida de masas. Balan- 
.zas. Métodos de pesar. Medidas de 
temperatura. Termómetros. Medidas de 
presión. Aparatos.

Tema 2. Medida de densidades. 
Aparatos y técnicas.

Tema 3. Punto de fusión y ebulli
ción. Su determinación. M icrométodos.

Tema 4. Microscopía. Microscopios. 
Microscopio electrónico.

Tema 5. Polarimetria y refracto- 
metria. Teoría y técnicas.

Tema 6. Materia y energia. Cons
titución de la materia. Atomo; consti
tución y teorías. Isótopos. Radiactivi
dad. Los isótopos en Biología.

Tema 7. Estructura molecular. En
laces químicos. Uniones polares.

Tema Estados físicos. Ecuación 
de los gases perfectos. Leyes de Dal- 
ton y Gay-Lusac. Número de Avogadro. 
Ecuación Vander Waals. Teoría cinéti
ca de los gases.

Tema 9. Termodinámica. Princi- • 
píos sobre que se asienta. Energia in
terna. Energia libre y potencial. En
tropía.

Tema 10. Estado liquido. Tensión 
superficial. Viscosidad. Estado sólido. 
Estructura cristalina.

Tema II. Equilibrio químico. Ac
ción de las masas. Ley de fases. Equi
librio de sistemas homogéneos y he
terogéneos.

Tema 12. Soluciones; soluciones 
verdaderas. Sistema disperso; clasifica
ción. Coeficiente de solubilidad y de 
reparto. Soluciones electrolíticas.

Tema 13. Difusión. Ley de Fick. Os
mosis; presión osmótica y su medida. 
Soluciones isotónicas; su preparación. 
Presión de vapor de las soluciones y 
de las mezclas de líquidos. Destila
ción fraccionada.

Tema 14. Magnitudes moleculares 
en soluciones no electrolíticas. Méto
dos osmóticos, ebulloscópicos y crios
cópicos.

Tema 15. Soluciones electrolíticas. 
Electrólisis. Leyes de Faraday. Equi
librio electrolítico. Constante de diso
ciación. Ley de Ostwald.

Tema 16. Equilibrio ácido-base. 
Concepto del pH. Teorías de Brensted 
y Usanowich. Equilibrios electrolíticos 
y de anfóteros. Punto isoeléctrico.

Tema 17. Fuerzas electromotrices. 
Fórmula de Nerst. Cadenas de concen
tración. Electrodos de primera y se
gunda clase. Electrodo de calomela
nos. Potenciometrias. Electrodos de 
quinidrona, antimonio y de vidrio.

Tema 18. Potencial de óxido-reduc
ción. Símbolo rH. Determinación co- 
lorimétrica y potenciométrica.

Tema /9. Sistemas coloidales. Euco- 
loides y pseudocoloides. Suspensiones 
y emulsiones. Propiedades y prepara
ción de los coloides. Estabilidad y fac
tores que la influencian. Carga eléc
trica.

Tema 20. Periodicidad de las pro
piedades de los elementos. Sistema 
periódico de los elementos.

Tema 21. Serie aciclica. Hidrocar
buros. Petróleos. Parafinas. Vaselinas. 
Acetileno. Derivados halogenados. Clo
ruro de etilo. Cloroformo. Tetracloru- 
ro de carbono.

Tema 22. Alcoholes. Etanol. Gliceri- 
na. Eteres. Eter etílico. Esteres. Nitri
to de amilo.

Tema 23. Aldehidos. Formol. Uro- 
trepina. Clora!. Acetonas. Propanona.

T^ma 24. Hidratos de carbono. Glu
cosa. Sacarosa. Lactosa. Almidón. Glu
cógeno.

■ Tema 25. Acidos. Acido acético. Aci
dos oleico y esteárico. Acido oxálico. 
Lecitinas. Oxiácidos. Acido láctico y 
tartárico. Acido cítrico. Cetoácidos. 
Acido pirúvico.

Tema 26. Nitroderivados. Aminas. 
Amidas. Nitrilos y carbolominas. Aci
do cianhídrico. Aminoalcohol. Anesté
sicos locales. Aminoácidos. Aminoáci
dos indispensables para el organismo. 
Hidrólisis de albúminas y separación 
de aminoácidos.

Tema 27. Albuminoides. Protani- 
nas. Albúminas y globulinas. Cromo- 
proteidos. Pigmentos biliares.

Tema 28. Fermentos. Hidroiosas. 
Estearosas. Protcidasas. HidrogenosaS. 
Oxidasas y mutasas.

Tema 29. Combinaciones alifáticas 
del arsénico. Arsinas. Arrenal. Acido 
carbominico. Urea. Bromural. Barbi- 
túricos.

Tema 30. Acido úrico. Purinas. Ca
feína y teobromina. Acidos nucleíni
cos.

Tema 31. Terpenos monoclinicos. 
Mentol. Timol. Terpina. Terpenos bi- 
ciclicos. Alcanfor. Carotiroides. Vita
mina A.

Tema 32. Hidrocarburos aromáti
cos. Benzol. Naftalina. Antraceno.

Tema 33. Derivados halogenados 
de hidrocarburos aromáticos en nú
cleo y en cadena lateral. Insecticidas. 
D. D. T. Gammahexano.

Tema J4. Estearinas. Colesterina. 
Vitamina D. Hormonas sexuales.

Tema 35. Fenoles. Acido fénico. 
Cresoles. Resorcina. Guayacol. Aristol. 
Nitroderivados. Acido picríco.

Tema 36. Aminas aromáticas. Ani
lina. Efedrina. Adrenalina. Sulfonados 
de los aminas. Acido sulfanilico. Sul- 
famidas. Sales azoico-medicinales. 
Prontoxil.

Tema 37. Combinaciones aromáti
cas del arsénico. Atoxil. Salvarsán. An- 
ticriptogámicos y antisépticos del 
grupo.

Tema 38. Aldehidos, acetonas y áci
dos aromáticos. Acido benzoico. Acido 
itálico. Fenclftaleina. Fluoresceina. 
Acidos aromáticos sustituidos en el nú
cleo. Sacarina. Acido p. aminobenzoi- 
co. Aspirina. Taninos. Nipagín. Ni- 
pasol.

lema 39. Pirrol. Aneurína. Pirida- 
zoles. Antipirina. Piramidón. Nuval- 
gina.x Piridina. Eucaina. Nicotinami- 
da. Coramina. Acridina y derivados.

Tema 40. Alcaloides. Alcaloides de 
las quinas y del opio. Glucósidos.

Tema 41. La célula en Biología., 
Estructura. Composición química ce
lular. Elementos biogenéticos. Princi
pios inmediatos. Importancia del agua 
en la vida.

Tema 42. La excitabilidad en Bio
logía. Estímulos. Inhibición biológica. 
Movimientos celulares. Tensión super
ficial y adsorción.

Tema 43. An ti genos. Toxinas. Endo 
y esotoxinas. Anticuerpos. Precipiti- 
nas y aglutininas. Reacciones de aglu
tinación. Su importancia e interpreta
ción.

Tema 44. Métodos de cultivo bacte- 
liano. Conservación de microbios. Ais
lamiento y cultivo de los mismos. Exa
men e identificación.

Tema 45. Especies parásitas de ma
yor interés en gimnascáceos y asper- 
giláceos. Estudio detenido del género 
Pin icillium.
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Tema 46. Materia farmacéutica de 
colchicáceas, poligonáceas y euforbiá
ceas. Chólchico, ruibarbo y ricino. Ma
teriales farmacéuticos de lauráceas, ra- 
numculáceas y papaveráceas. Canela, 
acónito y adormidera.

Tema 47. Materia farmacéutica de 
umbelíferas, convolvuláceas y solaná
ceas. Belladona. Materiales farmacéu
ticos de escrofulariáceas, labiadas y lo- 
ganiáceas. Digital y nuez vómica.

Tema 48. Protozoos y amébidos.
Tema 49. Esporozoarios. Coccidios. 

Familia plasmódidos. Paludismo: su 
transmisión. Lucha antipalúdica. .

Tema 50. Flagelados. Géneros tre- 
penema, tripánosoma y leishmania.

Tema 51. Platelmintos y nematel- 
mintos. Transmisión y ciclos evoluti
vos.

Tema 52. Insectos. Insectos pará
sitos. Insectos que proporcionan ma
teriales farmacéuticos.

Tema 53. Aparato digestivo de la 
especie humana. Función y secreciones 
cíe la boca y estómago; transforma
ción que sufren en ellos los alimentos.

Tema 54. Digestión intestinal. Ele
mentos figurados intestinales.

Tema 55. Hormonas. Estudio far
macéutico de las hormonas de tiroi
des y paratiroides.

Tema 56. Estudio farmacéutico de 
las hormonas de hipófisis y genitales.

Tema 57. Estudio farmacéutico de 
las hormonas suprarrenales y pan
creática.

Tema 58. Sangre. Elementos for
mes, plasma y suero. Composición y 
funciones., pH sanguíneo y su regula
ción.

Tema 59. Metabolismo basal. De
terminación. Metabolismo intermedia
rio de los glucósidos. Glucemia.

Tema 60. Metabolismo intermedia
rio de los líquidos simples, lipoides y 
de los prótidos simples y conjugados. 
Acido úrico. Urea y creatinina.

Tema 6/. Concepto de la enferme
dad y del medicamento. Factores que 
intervienen en la absorción del medi- 
camenlo. Vías de administración di
rectas e indirectas. Circulación, utili
zación y eliminación del medica
mento.

Tema 62. Acción del medicamento. 
Concentración y dosis. Factores modi
ficativos. Sinergismo y antagonismo. 
Incompatibilidades. Hábito, foleran- 
cía y acumulación.

Tema 63. Medios de acción de los 
medicamentos.» Medicamentos que ac
túan sobre el sistema nervioso central 
y sobre el sistema nervioso periférico.

Tema 64. Medicamentos de acción 
cardiovascular, diuréticos y que actúan 
sobre el peristaltismo intestinal, co

lagogos, analépticos y vomitivos. Eme- 
nagogos, bóquicos y expectorantes.

Tema 65. Parasiticidas, bacterici
das y antibióticos. Quimioterapia. , 

Tema 66. Valoración de los medi
camentos. Métodos físicos, químicos y 
biológicos.

Tema 67. Medicamentos inyecta
bles. Condiciones que deben reunir las 
soluciones inyectables. Agua destila
da. Pirógenos. Importancia de su co
nocimiento y determinación. Obtención 
de agua y soluciones apirógenas. 
Otros disolventes inyectables. Gliceri- 
na. Glicoles. Alcohol. Aceites. Neutra- 
lizadores y excipientes retardadores 
d,e la acción medicamentosa.

Tema 65. Disolución y filtración de 
ios medicamentos inyectables. Condi
ciones que debe reunir el material en 
que se verifican y los recipientes que 
hayan de contenerlos. Llenado y cierre 
de los inyectables. Ensayos necesarios.

Tema 69. Esterilización de las so- 
luci'ncs inyectables. Filtración, calor, 
rayos ultravioleta, ondas sónicas y su
persónicas. Medios preservadores. 
Comprobación de la esterilidad.

Tema 70. Vitaminas. Concepto y cla
sificación. Enumeración de las defini
das en la actualidad. Valoración de 
las vitaminas. Concentrados y comple
jos vitamínicos. Vitamina A y D. Cum- 
piejo vitamínico B. Vitamina C. ■

Tema 71. Fermentos. Fermentos so
lubles de utilidad farmacéutica. Ami- 
lasa, pepsina y pancreatina. Acción 
sobre materiales biológicos y produc
tos que originan. Peptonas. Hidroli- 
zados de proteinas. Productos obteni
dos por hidrólisis fermentativa y por 
hidrólisis ácida:

Tema 72. Antibióticos. Su prepa
ración, valoración y conservación. 
Principales antibióticos conocidos y 
detenido estudio de la penicilina, es
treptomicina y clorom¡cetina.

Tema 73. Organoterapia. Métodos 
de preparación de los productos orga- 
noterápicos. Organos desecados. Ex
tractos de órganos. Preparados de ti
roides. Hormonas suprarrenales.

Tema 74. Preparados de hipófisis y 
de glándulas g’enitales. Hormonas se
xuales.

■Tema 75. preparados de páncreas. 
Insulina. Preparados de hígado. Ex
tractos y principios del hígado. Pre
paración y valoración.

Tema 76. Vacunas microbianas. 
Fundamento y preparación. Tipos de 
vacuna. Vacunas sensibilizadas y de 
virus filtrantes. Determinación, dura
ción y conservación. Vacuna antitifica 
y antivariólica. Lipovacunas.

Tema 77. Sueros bacterianos. Fun 
damento. Clasificación de los sueros.

Sueros antitóxicos y antimicrobianos. 
Procedimientos de obtención. Activi
dad, duración y conservación.

Tema 78. Sueros antidictéricos. Sue
ros antitetánicos. Sueros antigangre
nosos. Preparación, conservación y 
usos de cada uno.

Tema 79. Material de cura. Apósi
tos y vendajes. Asepsia y antisepsia. 
Hilos. Seda. Catgut. Crin de Florencia. 
Nylón. Esponjas. Drenajes.

Tema 80. Aguas potables. Clasifica
ción. Potabilidad. Su determinación. 
Depuración natural. Depuración arti
ficial; filtración, calefacción y eléctri
ca. Sistemas centrales y domésticos. 
Causas de contaminación y medios de 
evitarlas. Depuración bacteriológica 
de las aguas por el cloro. Fundamento. 
Dosis y exceso de cloro; su determina
ción. Cloro liquido, hipocloritos y clo
raminas.

Tema 81. Análisis gravimétricos. 
Fundamento y técnicas. Análisis volu
métricos. Fundamento y técnicas. Equi
valentes químicos.

Tema 82. Análisis físico-químicos. 
Colorimetria. Espectrofajtometria. Po- 
larimetria.

Tema 83. Análisis del agua. Agua 
potable. Métodos de toma del agua y 
determinaciones físicas y químicas ne
cesarias.

Tema 84. Leche. Determinaciones 
físicas y químicas. Alteraciones. Con
servación. Adulteraciones. Grasas; de
terminación de sus constantes físicas 
y químicas. Adulteraciones.

Tema 85. Harinas. Determinaciones 
físicas y químicas. Examen microscó
pico. Alteraciones y adulteraciones.

Tema 86. Carnes. Examen organo
léptico. Determinaciones físicas, quí
micas y microscópicas. Investigación 
de parásitos, antisépticos y materias 
colorantes. Embutidos. Determinación 
de la especie animal de procedencia 
y de las materias extrañas con que se 
adulteran. Pescados. Condiciones para 
su consumo.
‘ Tema 87. Vinos. Determinaciones 
físicas y químicas. Adulteraciones. Ma
terias colorantes.

Tema 8°. Orina humana. Caracteres 
generales. Análisis de orina. Determi
naciones físicas. Determinación de los 
principios que componen la orina nor
mal. Investigación de los productos 
patológicos y determinación de albú
mina y glucosa.

Tema 89. Análisis de los sedimen
tas urinarios, químico, citológico y 
bacteriológico.

Tema 90. Hematología. Suero y 
plasma sanguíneo. Fórmulas leucoci- 
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tarias. Recuentos globulares. Hemoglo
bina. Hcmocultivo.

Tema 9/. Parásitos de la sangre. 
Clasificación, morfología y caracteres 
diferenciales. Función del hematozoa- 
rio de Laverán. Lucha antipalúdica.

Tema 92. Glucemia. Micrométodos 
empleados corrientemente en la de
terminación de la glucosa en la san
gre. Uremia. Micrométodos de urea en 
la sangre. Reserva alcalina.

Tema 93. Análisis del jugo gástri
co. Comidas de prueba. Determina
ciones fisiológicas e investigación de 
elementos patológicos.

Tema 94. Análisis de esputos. Ex
tensión y tinción. Examen micrográ- 
fico, citológico y bacteriológico. Ino
culación biológica. Secreciones; pre
paración. Tinción y bacteriología de 
los oculares y otorrinolaringología.

Tema 95. Serologia. Reacción de 
Widal y Wasserman. Reacciones de flo- 
culación.

Tema 96. Toxicologia. Venenos 
gaseosos, metálicos, alcaloides y glu
cósidos. Procedimientos y técnicas de 
su identificación.

Tema 97. Investigación químico- 
legal de las manchas de sangre. En
sayos químicos de identificación. En
sayos biológicos y determinación de 
la especie a que pertenece la sangre. 
Investigación de la secreción seminal.

Tema 98. Raciones alimenticias. Va
lor calórico de los alimentos. Acción 
dinámica especifica. Raciones de con
servación, crecimiento y trabajo.

Tema 99. Regímenes alimenticios 
dietéticos. Alimentación del enfermo.

Tema 100. Desinsectación, humana, 
de ropas y enseres. Desinfección de 
vestidos, objetos y locales.

TRIBUNAL
El Tribunal a que se contrae la 

base 10 de las de la convocatoria es
tará integrado por los siguientes se
ñores:

Presidente: limo. Sr. D. Gerardo Cla
vero del Campo.

Vocales: D. Felipe Gracia Dorado, por 
la Facultad de Farmacia de Madrid; 
I). Eugenio Sellés Marti, suplente.

D. Antonio Los te Bardaj i, por el Co
legio de Farmacéuticos de Zaragoza; 
D. José Anos Aznar, suplente. ■

D. Enrique Aubá Porcada, por 
F. E. T. y de las J. O. N. S.; D. Gonzalo 
Puncel Pérez, suplente.

D. Rafael Midón Andia, por la Dipu
tación Provincial; D. José Ferrer Cas- 
tán, suplente.

SECCION CUARTA
Administración de Propiedades 

. y Contribución Territorial

(Rectificación)

En el “Boletín Oficial” de la pro
vincia correspondiente al número de 
hoy se publica una relación de pue
blos con el total de liquido imponible 
que corresponde a cada uno de ellos. 
Y en esa relación, por inadvertencia 
de la imprenta al montar la página 
en donde aquélla figura, se han omi
tido los nombres de los pueblos de 
Alpartir, Nuévalos, Olvés," Orcajo, Ore- 
ra y Oseja, que llevan debajo de los 
respectivos epígrafes estas cantidades: 

Alpartir: 720 — 126.992 — 127.712. 
Nuévalos: 1.754— 127.617— 129.371. 
Olvés: 1.316 — 50.638 — 51.954. 
Orcajo: 41.104 — 41.104.
Orera: 32.980 — 32.980.
Oseja: 314 — 52.285 — 52.509.
Lo que se publica para general co

nocimiento, y en especial de los Ayun
tamientos interesados.

Zaragoza, 31 de octubre de 1956.— 
El Administrador de Propiedades.

Núm. 5.413

Recaudación de Gentribuciones

D. Florentino Casas Fernández, Re
caudador de Hacienda en la zona 
de Belchite;
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de contribu
ción rústica pertenecientes a los 
años 1947 a! 1953 aparece la si
guiente
“Providencia.—De conformidad con 

lo dispuesto en el articulo 127 del Es
tatuto de Recaudación de 29 .de di
ciembre de 1948, requiérase por me
dio de (dicto en el “Boletín Oficial” 
de la provincia y en las Alcaldías de 
los términos municipales■ a que co
rrespondan los débitos a los deudo
res forasteros que no hubiesen seña
lado a su tiempo el punto de residen
cia o a aquellos de paradero descono
cido comprendidos en este expediente 
para que en el término de ocho días, 
a contar desde la fecha en que apa
rezca publicado el edicto en el pe
riódico oficial, comparezcan a abonar 
su descubierto por principal, recargos 
y costas o señalen domicilio o repre
sentante, apercibiéndoles de que si 
dejan transcurrir el mencionado pla
zo sin cumplir el requerimiento se 
decretará la prosecución de las dili
gencias en rebeldía y se procederá al 
embargo y venta de sus bienes”.

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior providencia los que a conti
nuación se expresan, se les notifica ‘ 
por medio del presente, que se remite 
a la Tesorería de Hacienda de la pro
vincia para que pueda acordar su in
serción en el “Boletín Oficial” y a la 
Alcaldía de Belchite, según dispone 
el referido articulo 127 del vigente 
Estatuto.

Nombre de los deudores y débitos por 
principal

. José Artigas Nogueras, 368’38. 
Florentin Artigas Prat, 1.018’48. 
Manuel Bardaji Pintaned, 285’08. 
Tomás Benedi Nadal, 181’52. 
Salvador Pintaned Cerra, 130’72. 
Pedro Blasco Mainar, 426’45. 
Agustina Blasco Pan ivino, 206’46. 
Francisco Casanova Cortés, 850’17. 
Pablo Casanova Fabfa, 141’47. 
Teresa Casanova Garcés, 150’82. 
Alejandro Coderque Sebastián, pe

setas 301’43.
Teresa Corzán Corzán, ISOW. 
José Corzán Ordovás, 202’82. 
Manuel Uche Artigas, 168’55. 
Joaquín Uche Ordovás, 662’19. 
Narciso Ungria Asensio, 235’73. 
Mariano Laborda Domingo, 325’02. 
Juan Lamarca Espinosa, 891’32. • 
Víctor Lamarca Plou, 181’58. 
Victoriana Lamarca Plou, 296’14. 
Concepción Langa Has a, 896’98. 
Andrés Langa Lafoz, 244’01. 
Viuda de Francisco l.?nga Lafoz, 

141’47 pesetas.
Isidora Langa Lafoz, 80 ’81. 
Eugenio Langa López, 176’88. 
Higinio Langa Nogueras, 719’22. 
Andrés Langa Ordovás, 218’23. 
Vicente Langa Ordovás, 411’24. 
Antonio López Nadal, 122’52. 
Antonio López Zaragozano, .380’05. 
José Lucientes Gonzalvo, 299’14. 
José-Maria Marco Egea, 192’58. 
Pascual Monreal Cabás, 374’36. 
Pascual Montañés Garcés, 147’37. 
Gaspar Nadal Langa, 618’39. 
Marcos Nadal Langa, 31’73. 
Bernarda Naval Lamarca, 635’73. 
Gregorio Naval Zaragozano, 510’55. 
Baltasar Navarro Pan ivino, 359’53. 
Isidro Nogueras Gil, 289’55. 
Juan Nogueras Nogueras, 521’62. 
Justo Nogueras Ordovás, 226’45. 
Pascual Ordovás Alonso, 181’49. 
Manuel Ordovás Aragüés, 122’73. 
Alejandro Ordovás Lucientes, 490’33. 
Julián Ordovás Salvador, 146’07. 
Telesforo Peña Gascón, 213’33. 
Telesforo Pina Gascón, 305’72. 
Domingo Plou Lamarca, 131’94 
Luis Plou Lamarca, 1.445’07. 
Florentin Plou Nadal, 143’98.

M.C.D. 2022



2746 BOLETIN OFICIAL

Pilar Plou Purtau, 416’33. 
C cóia Pu, iao E pinOaa, 334’39. 
Petra Portao Lamarca, 439’94. 
Angel Quintín Mainar, 297’07.

' Mana Quintín Sancho, 169’56. 
Jenaro Rabirial Portao, 332’61. 
Na.cisa Royo Cortés, 247’45. 
Miguel Salvador O.mos, 753’41. 
Luisa Salvador Plou, 516’30.
Carmen Sánchez Laborda, 294’08. 
María Sánchez Laoorda, 391’35. 
Pablo Sánchez Laborda, 961’50. 
Pablo Sánchez Mainar, 229’81.
Pablo Sánchez Marco, 226’41. • 
Benito Sánchez Royo, 153’23. 
Salvador Sebastián Langa, 153’30. 
Manuel Toledo Espinosa, 782’92. 
José Upe Adrián, 109’47.
Juan Vidal Nadal, 208’55.
Joaquín Vidal Naval, 865’53.
Cristóbal Vidal Salvador, 1.018’43.
Belchite, 10 de octubre de 1956.—El

Recaudador, Florentino Casas. — Visto 
Bueno, El Jefe del Servicio, (ilegible).

SECCION QUINTA
Núm. 5.492 .

Junta Provinoial de Beneficencia

Fundación del Dr. Fray Juan Ccbrián
Esta Junta Provincial de Beneficen

cia, a la que está encomendado el Pa- 
trouato y aeminist;ación de dicha 
Fundación, y en cumplimiento de la 
voiuntad fundacional, tiene hecha la 
consignación de seis dotes para ma- 
trifLonio o ingreso en religión de don- 
cilla, pobres del ugar de Peíales de 
Ahambra y, en su delecto, de la ciu
dad de Teruel, asi como la de seis 
pensiones para estudios (tres para hi- 
jji de Perales, que sean pobres, y 
otras i,es para los de la ciudad de 
Teruel, que sean personas honradas y 
virtuosas), a cuyo efecto se publica 
la presente convocatoria para que los 
qu j 'O crean con derecho a los expre
sado. beneficios lo soliciten con arre- 
g o a las siguientes normas:

1? Las p nsíones para estudios 
h .b án de so. ¡citarse durante el plazo 
di t í i- ta días naturales a contar del 
de H pub'icación de este anuncio en 
el “Boletín Oficia” de la provincia, 
m di ante in tanda que presentarán 
én la Secr taria de esta Junta (sita 
en la calle do Agustina Simón, núme- 
rc 2, entresuelo), acompañada de los 
dec m otos siguientes:

Los de Perales, certificación expe
dida por la A caluía justificando la 
pebreza.

L ’S de Teruel, otra de la A’caldia 
del Barrio, que acredite la virtud, hon
radez y pobreza.

Unos y otros, certificación de naci
miento expedida por el Registro civil 
y certificación de la riqueza imponi
ble que por rústica, urbana o indus
trial tienen asignadas sus padres en 
los amillaramientos, catastros, padro
nes o matriculas, o negativas en su 
caso, expedidas por las Autoridades 
del lugar de la residencia de aqué
llos, todas ellas reintegradas con arre
glo a la vigente Ley del Timbre.

Las pensiones para estudios son de 
141 pesetas para cada uno de los 
oriundos de Perales y de 188 pesetas 
para los de la ciudad de Teruel, y los 
estudios han de seguirse en Univer
sidad aprobada durante cinco años.

2? No se concederán pensiones de 
estudios a los que las hayan disfru
tado de la Fundación, a menos que 
los naturales de Perales o de Teruel 
no soliciten bastantes estudiantes pa
ra cubrir las plazas anunciadas.

3.9 Para hacer efectiva la pensión 
que en su caso se les conceda, habrán 
de acreditar previamente la matricu
la del beneficiario en los estudios pa
ra que se les haya otorgado e igual
mente será necesaria esta justifica
ción en los años sucesivos hasta su 
extinción. .

4.9 Las dotes para matrimonio o 
religión se solicitarán por las intere
sadas durante el plazo de un año a 
contar de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial”, mediante 
instancia presentada en la Secretaria 
de esta Junta, acompañada de los do
cumentos señalados en el número pri- 
mnro anterior.

El imparte de estas dotes es de pe
setas 235’28, y a falta de pretendien
tes con derecho que sean naturales de 
Perales, se otorgarán a las de la ciu
dad de Teruel en quienes concurran 
las circunstancias expuestas, y si fue
ran más de seis las solicitantes se ad
judicarán las dotes siguiendo un or- 
d^n de preferencia por la mayor po
breza.

5.* Necesariamente las dotes ha
brán de solicitarse en estado de sol
teras y se harán efectivas una vez 
que, dentro del año de la convocato
ria, justifiquen con la correspondien
te certificación haber contraído ma
trimonio o votado y sido admitidas 
a la profesión, declarándose caduca
das las que no lo soliciten en dicho 
plazo.

Lo que se hace público en este" pe
riódico oficial para general conoci
miento.

Zaragoza, 23 de octubre de 1956.— 
El Gobernador civil. Presidente, José 
Manuel Pardo de Santayana.

Núm. 5.601
Magistratura de Trabado núm. 1

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de esta ca
pital;

Hago saber: Que en los autos eje
cutivos núms. 66-1954, 459-54, 848-53, 
1.178-54, 1.289-54, 1.309-54, 1.319-54, 
1.320-54, 1.321-54 y 1.288-54, seguidos 
ante esta Magistratura de Trabajo a 
instancia de la Inspección Técnica de 
Trabajo de la provincia contra la Em
presa “Industrias Will”, domiciliada 
en Puente del Pilar, 50 al 54, para la 
exacción por la vía de apremio de 
cuotas impagadas de seguros sociales, 
he acordado sacar a pública subasta 
los bienes embargados, propiedad de 
la Empresa deudora, siguientes:

Una nevera corriente de hielo, de 
dos partes laterales y grifo central, en 
mal uso. Valorada en 500 pesetas.

Un dorómetro, máquina de compro
bar dureza de metales, en buen esta
do, con sus accesorios, marca “Mes- 
tre” número 1.36.608, completa. Valo
rada en 18.000 pesetas.

Una sierra mecánica, marca “Izuz- 
quiza”, de doce pulgadas, con su 
transmisión y accesorios. Valorada en 
8.000 pesetas.

Una máquina de taladrar “D. I. A.”, 
hasta seis milímetros, completa y en 
buen estado. Valorada en 5.C00 pesetas.

Una piedra esmeril, con motor eléc
trico de 1 cuarto HP., marca “Univer
sal”, sin número, hasta 125 voltios. 
Valorada en 5.000 pesetas.

Una piedra de afilar, de construc
ción casera, con su correspondiente 
pie de hierro. Valorada en 300 pesetas.

Un armario de madera con varias 
herramientas. Valorado en 400 peseras

Una cepilladora de limas marca “De- 
frias Beché”. Valorada en 20.000 pe
setas.

Una báscula de madera, hasta cien 
kilos, sin marca. Valorada en pese
tas 2.C00.

Siete máquinas de picar limas, seis 
alemanas y una americana, tres para 
limar pequeñas y tres para grandes. 
La americana marca “Hess Mapliha- 
cina-Works Phila-U. S. A.”, número 1. 
Valorada en 40.000 pesetas.

Las seis restantes a 30.000 pesetas 
cada una. Total, 180.000 pesetas.

Una cizalla deformadora. Valorada 
en 500 pesetas.

Una rectificadora, número 4, en mal 
estado. Valorada en 700 pesetas.

Una transmisión para las siete má
quinas de picar limas, cepilladora, 
piedra de afilar, taladradora y sierra 
mecánica con el motor para acciona
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miento de las mismas, marca “Super- 
Elsa”, de la casa Gimeno, de Bilbao, 
de 5 HP., con 15 metros de eje de 
transmisión. Valorada en 5.000 pese
tas.

Una máquina con rodillos para do
blar chapa, marca “Lima”. Valorada 
en 5.0G0 pesetas.

Una maquina de arañar, marca “Ca
nadá”, número 1270, con su aspirador 
con motor de 1 HP., de la misma mar
ca, compresor “Canadá”, con potencia 
hasta de 20 presiones y motor de 4 HP., 
marca “Suministros Eléctricos”, S. A., 
número 25647, con disparador auto
mático. Valorada en 25.000 pesetas.

Una prensa de mano de LOCO kilos, 
marca “D.-2”. Valorada en 300 pesetas.

Veintisiete tazas de diferentes me
didas. Vaiorada en 2.000 pesetas.

Una máquina de rodillos, de cortar 
chapa, de la Casa "Carlos Woessler”, 
sin número, que la distinga. Valorada 
en 4.000 pesetas.

Una punzadora de mano, sin marca 
ni número visibles que la distingan. 
Valorada en 1.000 pesetas.

Otra punzadora de mano, a falta 
de portamatrices, sin marca ni núme
ro. Valorada en 700 pesetas.

Un banco de ajuste con dos morda
zas. Valorada en 1.000 pesetas

Una universal bordeadora “Z. L. 4”, 
Valorada en 4.000 pesetas.

Una sierra circular con motor mo
nofásico de 1 cuarto HP., marca “Ge
neral Eléctrica Española”, número 
83121. Valorada en 2.000 pesetas.

Doscientas nueve limas de sierra, 
triangulares; 169 de media caña, bas
tas, de 12 pulgadas; 89 de media caña, 
entrefinas, de 1$ pulgadas; 96 de me
dia caña, finas, 13 pulgadas; 83 pla
nas punta, 12 pulgadas; 80 planas, 
puntafinas, de 8 pulgadas; 137 planas, 
punta basta, de 8 pulgadas; 39 pla
nas paralelas, de dos cantos redondos; 
231 cuadradas finas, 8 pulgadas; 
224 cuadradas, bastas, de 8 pulgadas; 
200 redondas, bastas, de 8 pulgadas; 
190 redondas, bastas, de 6 pulgadas; 
98 redondas, bastas, de 10 pulgadas; 
101 redondas, entrefinas, de 10 pulga
das, y 96 redondas, finas, de 10 pulga
das, todas ellas sin templar. Valora
das en 15.000 pesetas.

Cuatrocientas treinta y ocho trian
gulares, canto vivo, 3’5 pulgadas; 
125 triangulares, canto vivo, 3. pulga
das; 141 triangulares, canto vivo, de 
4 pulgadas; 35 de 4’25; 312 de 6 pul
gadas; 130 de 5’5 pulgadas; 147 de 
5 pulgadas; 488 de 7 pulgadas; 234 de 
7 pulgadas; 98 canto vivo, ancho nor
mal de 7 pulgadas; 89 de 7 pulgadas; 
109 de 6 pu'gadas; 21 de 8 pulgadas; 
49 de 9 pulgadas; 24 de 4 pulgadas;

9 de 8 pulgadas, y 55 de 6 pulgadas, 
todas ellas defectuosas. Vaiorauas en 
12.000 pesetas.

Trescientas noventa y tres limas ras
pas escofinas, de zapatero; 48 limas 
raspas escofinas de herrador, de 14 pul
gadas; 6 de id., de 6 pulgadas; 
450 medias cañas, bastas, de 3 pulga
das; 143 de 4 pulgadas; 94 de 5 pul
gadas; 68 de 6 pulgadas; 19 de 7 pul
gadas; 268 de 8 pu.gadas; 2 de 10 pul
gadas; 4 de 12 pu.gadas, y 59 de 14 
pulgadas. Valoradas en 14.000 pesetas. 

Cuatrocientas cincuenta medias ca
ñas, finas, de 3 pu.gadas; 143 de 4 pul
gadas; 9-1 de 5 pu.gadas; 63 de 6 pul
gadas; 19 de 7 pu.gadas; 268 de 8 pul
gadas; 2 de 10 puigaaas; 4 de 12 pul
gadas; 431 medias cañas entrefinas de 
3 pulgadas; 147 de 4 pu.gadas»; 232 de 
5 pulgadas; 45 de 6 pulgadas; 6 de 
7 pulgadas; 88 de 8 pulgadas; 308 me
dias cañas, finas, de 3 pulgadas; 210 
de 4 pu.gadas; 149 de 5 pulgadas; 
106 de 6 pu.gadas; 20 de 8 pulgadas; 
5 de 10 pu.gadas; 12 de 12 pulgadas; 
5 de 14 pulgadas, y 8 de 16 pulgadas. 
Valoradas en 8.000 pesetas.

Quince cuadradas, bastas, de 5 pul
gadas; 5 de 6 pulgas; 27 de 7 pul
gadas; 27 de 8 pulgas; 7 de 10 pul
gadas; 1 de 12 pulgadas; 2 de 14 pul
gadas; 1 de 16 pulgadas; 11 de 18 pul
gadas, y 10 de 20 pulgadas. Valoradas 
en 1.000 pesetas.

Sesenta y seis cuadradas, entrefinas, 
de 5 pulgadas; 15 de 7 pulgadas; 94 de 
8 pulgadas; 119 de lo pulgadas; 8 de 
12 pulgadas; 6 de 14 pulgadas; 2 de 
16 pulgadas, y 2 de 18 pulgadas. Va
loradas en 3.000 pesetas.

Once cuadradas, finas, de 5 pulga
das; 48 de 7 pulgadas; 40 de 8 pul- 
das; 36 de 10 pulgadas; 7 de 12 pul
gadas; 6 de 14 pulgadas; 6 de 16 pul
gadas; 4 de 18 pulgadas, y 9 de 20 pul
gadas. Valoradas en 2.500 pesetas.

Seis planas, puntas bastas, de 4 pul
gadas; 25 de 6 pulgadas; 11 de 7 pul
gadas; 12 de 8 pulgadas; 38 de 10 pul
gadas; 101 de 12 pulgadas; 2 de 14 
pulgadas; 18 de 16 pulgadas; 4 de 
18 pulgadas, y 18 de 20 pulgadas. Va
loradas en 3.000 pesetas.

Diez planas de punta entrefinas, de 
4 pulgadas; 80 de 7 pulgadas; 24 de 
8 pulgadas; 1 de. 10 pulgadas; 7 de 
12 pulgadas; 444 de 14 pulgadas; 3 de 
16 pulgadas, y 2 de 18 pulgadas. Va
loradas en 10.500 pesetas.

Tres planas, punta finas, de 4 pul
gadas; 62 de 5 pulgadas; 10 de 6 pul
gadas; 38 de 7 pulgadas; 5 de 8 pul
gadas; 6 de 10 pulgadas; 8 de 12 pul
gadas; 4 de 14 pulgadas; 2 de 18 pul
gadas, y 6 de 20 pulgadas. Valoradas 
en 1.500 pesetas.

Cuarenta triangulares bastas, de 3 
pu.gadas; 21 de 4 pu gadas; 22 de 5 
pu.gauas; 69 de 6 pu gauas; 16 de 7 
pu gadas; 222 de 8 pu.gauas; 9 de 
10 pulgadas; 21 de 12 pulgadas; 4 de 
14 pu.gadas; 1 de 16 pu.gadas; 16 de 
18 pu gadas, y 7 de 2j pu.gadas. Va
loradas en 3.800 pesetas.

Diez triangulares, entrefinas, de 3 
pu gadas; 50 de 4 pu gadas; 5 de 
5 pu.gadas; 213 de 6 pu gadas; 140 ..e 
7 pu gadas; 65 de 8 pulgadas; 4U dn 
10 pulgadas; 32 de 12 pu gada^; 31 di 
13 pu.gauas, y 2 ue 20 pu.gadas. V^- 
loiaoas en 5.L00 pesetas.

Cuatro triangu.ares, finas, de 3 pu! 
ganas; 6 de 4 pulgadas; 6 de 5 pul
gadas; 53 de 6 pu.gadas; 6 de 7 pul
gadas; 8 de 8 pu ga^as; 30 de 10 pul
gadas; 26 de 12 pulgadas; 7 de 14 pul- 
gauas, y 3 de 20 purgadas. Valoradas 
en 2.000 pesetas.

Sesenta especiales de cuchilla, finas, 
de 5 pulgadas; 2 de 6 pulgadas, y 
24 de 5 pu.gadas. Vaioradas en pese
tas 500.

Dos triangulares, canto vivo, ancho 
normal, de 3 pu gadas; 17 de 3’5 pul
gadas; 8 de 4 pu.gadas; 49 de 4’5 pul
gadas; 31 de 5 pulgadas; 30 de 7 pul
gadas; 49 de 8 pulgada.-., y 2 de 9 pul
gadas. Valoradas en LOCO pesetas.

Tres triangulares, canto vivo, ancho 
especial, de 3’5 pulgadas; 52 de 4 pul
gadas, y 46 de 4’5 pulgadas. Vaca
das en 500 pesetas.

Sesenta y ocho redondas, bastas, de 
7 pulgadas; 46 de 8 pulgadas; 1 de 
10 pulgadas; 93 de 14 pulgadas; 25 de 
16 pulgadas, y 11 de 18 pulgadas. Va
loradas en 3.000 pesetas.

Ciento dos redondas, entrefinas, de 
7 pulgadas; 11 de 8 pulgadas; 46 de 
14 pulgadas; 18 de 16 pulgadas, y 11 de 
18 pu'lgacas. Valoradas en 3.ÍG0 pe
setas.

Cuatro redondas, finas, de 5 pulga
das; 88 de 6 pulgadas; 7 de 8 pulga
das; 5 de 10 pulgadas; 7 de. 12 pulga
das; 44 de 14 pulgadas; 30 de 16 pul
gadas, y 10 de 18 pulgadas. Valoradas 
en 3.500 pesetas.

Ochenta y nueve planas paralelas, 
bastas, de 4 pulgadas; 15 de 5 pulga
das; 77 de 6 pulgadas; 44 de 10 pul
gadas; 51 de 14 pulgadas, y 3 de 
18 pulgadas. Valoradas en 2.500 pese
tas.

Ocho planas paralelas, entrefinas, de 
4 pulgadas; 12 de 5 pulgadas; 23 de 
6 pulgadas; 12 de 7 pu'gadas; 20 de 
12 pulgadas; 37 de 14 pulgadas; 12 de 
16 pu'gadas, y 6 18 pu'gadas.. Va
loradas en 2.0 o o setas.

Siete p'ti as paratelas, finas, de 
4 pulgadas; 79 de 5 pu'gadas; 22 de 
6 pulgadas; 9 de 7 pulgadas; 10 de
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10 pulgadas; 28 de 14 pulgadas, y 
9 de 16 pulgadas. Valoradas en pese
tas 1.800. ' •

Cuatro planas paralelas, dos cantos 
redondos, bastas, de 9 pulgadas; 6 de 
12 pulgadas; 2 de 14 pulgadas; 4 de 
7 pulgadas; 19 de 9 pulgadas, y 5 de 
14 pulgadas. Valoradas en 800 pese
tas.

Diecinueve triangulares, canto vivo, 
ancho normal, de sierra, de 5’5 pul
gadas; 68 de 6 pulgadas; 6 de 7 pul
gadas; 6 de 5’5 pulgadas, y 7 de 6 pul
gadas. Valoradas en 800 pesetas. '

Trescientas sesenta triangulares, 
bastas, de 8 pulgadas; 156 triangula
res de sierra, canto vivo, ancho nor
mal de 7 pulgadas; 378 de 7 pulgadas; 
60 de 8 pulgadas; 144 de 5 pulgadas; 
y 276 de 3’5 pulgadas. Valoradas en 
10.000 pesetas.

Cuarenta y ocho medias cañas fi
nas, de 12 pulgadas; 60 de 7 pulga
das, y 48 di 7 pulgadas. Valoradas en 
2.000 pesetas.

Ciento sesenta y ocho medias cañas, 
bastas, de 4 pulgadas; 180 de 5 pul
gadas; 12D .e 7 pulgadas; 120 de 
5 pulgadas; 60 de 4 pulgadas; 60 de 
10 pulgadas; 24 de 5 pulgadas; 96 de 
10 pulgadas; 216 de 8 pulgadas; 6 de 
10 pulgadas; 42 de 8 pulgadas; 12 de 
16 pulgadas; 6 de 8 pulgadas, y 13 de 
10 pulgadas. Valoradas en 8.000 pe
setas.

Cuarenta y ocho redondas, bastas, de 
10 pulgadas, y 12 de 14 pulgadas. Va
loradas en 500 pesetas.

Setenta y ocho triangulares, de 10 
pulgadas. Valoradas en 500 pesetas.

Nueve escofinas planas, punta, bas
tas, de 6 pulgadas; 7 de 7 pulgadas; 
2 de 8 de pulgadas; 6 de 12 pulgadas, 
y 56 de 14 pulgadas. Valoradas en pe
setas 1.000.

Seis escofinas entrefinas, de 3 pul
gadas, 2 de 10 pulgadas; 6 de 12 pul
gadas, y 18 de 14 pulgadas. Valora
das en 500 pesetas.

Veinte escofinas finas de 6 pulga
das; 18 de 7 pulgadas; 4 de 8 pulga
das; 2 de 10 pulgadas; 2 de 12 pul
gadas; 30 de 14 pulgadas, y 1 de 
16 pulgadas. Valoradas en 1.000 pe
setas. '

Cinco escofinas medias cañas, bas
tas, de 6 pulgadas; 6 de 7 pulgadas; 
1 de 8 pulgadas, y 12 de 16 pulgadas. 
Valoradas en 500 pesetas.

Cuatro escofinas medias cañas, en
trefinas, de 6 pulgadas; 6 de 7 pulga
das; 9 de 8 pulgadas; 1 de 10 pulga
das; 2 de 12 pulgadas; 2 de 14, y 6 de 
16 pulgadas. Valoradas en 500 pesetas. 

Dos escofinas medias cañas, finas de 
6 pulgadas; 10 de 6 pulgadas; 93 de 
8 pulgadas; 19 de 10 pulgadas; 5 de 

12 pulgadas; 19 de 14 pulgadas, y 
13 de 16. Valoradas en 3.000 pesetas. 

Once escofinas redondas, entrefinas, 
de 6 pulgadas; 8 de 10 pulgadas; 10 de 
12 pulgadas, y 42,de 14 pulgadas. Va
loradas en 1.500 pesetas.

Once escofinas redondas, finas, de 
6 pulgadas; 6 de 8 pulgadas; 2 de 
10 pulgadas, 22 de 12 pulgadas. Valo
radas en 700 pesetas.

Seis escofinas redondas, bastas, de 
6 pulgadas; 11 de 8 pulgadas; I de 
12 pulgadas, y 20 de 14 pulgadas. Va
loradas en 1.000 pesetas.

El derecho de traspaso de los ¡oca
les que ocupa la Empresa deudora. Va
lorado en 30.000 pesetas.

Los mencionados bienes se hallan 
depositados en poder de D. Francisco 
Sardaña, en Avenida del Puente del 
Pilar, números 50 al 54.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala-audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo el dia 17 de noviembre, a 
las once horas de su mañana, bajo las 
condiciones siguientes:

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores depositar previa
mente en la Mesa de la Magistratura 
el 10 por ICO deLvalor de tasación de 
los bienes.

No se admitirán en firme las pos
turas que no cubran el 50 por 100 de 
dicho avalúo, por poder ejercitar en 
este caso la entidad ejecutante, y 
en término de cinco di as, derecho de 
tanteo.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
octubre de mil novecientos cincuenta 
y seis.—El Magistrado José Lueña del 
Muro.—El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.602
D. José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo número 1 de esta ca
pital;

Hago saber: Que en los autos eje
cutivos númeroj 518 de 1953, 1208-53, 
947-54, 949-54 y 778-54, seguidos ante 
esta Magistratura de Trabajo a instan
cia de la Inspección Técnica de Tra
bajo de la provncia, contra la Empre
sa “Industrias Will”, domiciliada en 
Puente Pilar, números 50 al 54, para la 
exacción por la via de apremio de 
cuotas impagadas de Montepíos, he 
acordado sacar a pública subasta lo= 
bienes embargados, propiedad de la 
Empresa deudora, siguientes:

Un aparato de soldadura antiguo, 
marca “Celé”, portátil, completo, de 
3 kilos. Valorado en 2.000 pesetas.

Tres piedras de afilar limas con sus 
ejes y cojinetes completos y poleas. 
Valoradas en 600 pesetas.

Un motor de gasolina de 14 HP. Va
lorado en 3.000 pesetas.

Tres yunques para picar limas. Va
lorados en 225 pesetas.

Un yunque de 30 kilos. Valorado en 
100 pesetas.

Una transmisión de 16 metros, con 
13 poleas de madera y dos correas. Va
lorada en 1.500 pesetas.

Unos 2.000 kilos dé hierro y 1.000 ki
los de carbón fragua aproximadamen
te, y 1.000 kilos de leña aproximada
mente. Valorado en 200 pesetas.

Dos mallos de forja, de 2’5 kilos. Va
lorados en 15 pesetas.

Una bomba de depósito para gas- 
oil. Valorada en 100 pesetas.

Un ventilador de fragua, grande, de 
polea. Valorado en 200 pesetas.

Tres bidones de aceite, vacíos, de 
2l 'O litros. Valorados en 125 pesetas.

Un ventilador eléctrico para fragua, 
de 2 HP. Valorado en 2.000 pesetas.

Un ventilador eléctrico, para fragua, 
de 1 HP. Valorado en 1.000 pesetas.

Un motor “Geal”, de 7’5 HP. Valora
do en 5.000 pesetas.

Una escalera de una hoja, de me
tros 3’20 larga. Valorada en 25 pese
tas.

Un carro mano forrado de chapa. Va. 
lorado en 400 pesetas.

Una llanta carro de 1’50 de diáme
tro. Valorada en 80 pesetas.

Una báscula pequeña de 250 kilos. 
Valorada en 40o pesetas.

Una piedra esmeril de dos discos 
con una columna. Valorada en 400 pe
setas.

Dos rectificadores esmeril, con su 
plato cada uno. Valorados en 200 pe
setas.

Dos piedras esmeril de 35 por 5. Va
loradas en 125 pesetas.

Dos piedras esmeril de 35 por 2’50.
Valoradas en 125 pesetas.

Un motor eléctrico “Elma”, de 2 HP. 
Valorado en 1.000 pesetas.

Una maquinilla de engrasar a pre
sión. Valorada en 10 pesetas.

Un carretillo. Valorado en 40 pese
tas.

Un martillo pilón ballesta, de 25 ki
los, marca “00”. Valorado en 1.500 pe
setas. .

Un martillo de ballesta, de 35 kilos, 
pat. 69048. Valorado en 1.300 pesetas.

Un martillo pilón de muelles, de 
30 kilos 6 libras. Valorado en pese
tas 2.500.
. Un martillo pilón ballesta con em
brague, de 65 kilos. Valorado en pese
tas 2.500. •

Una estufa “Rayo”, número 4. Valo
rada en 50 pesetas.
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Un pico albañil. Valorado en 10 pe
setas.

Dieciséis canalejas para laminar re
dondo, de varios tamaños. Valoradas 
en 300 pesetas.

Cuarenta y tres tenazas para forjar, 
de diferentes medidas. Valoradas en 
400 pesetas.

Dos armados de fragua.
Un horno gas-oil completo para la

minar hierro, con su depósito, tube
rías y mechero. Valorado en 2.000 pe
setas.

Un homo de gas-oil para templar 
limas, con su crisol, instalación tubn- 
rias y fhechero. Valorado en 4.000 pe
setas.

Trescientas treinta piquetas de mo
linería a falta de temple. Valoradas en 
450 pesetas.

Sesenta soportes hierro ferrocarril. 
Valorados en 150 pesetas.

Ciento dos llaves de tubo. Valoradas 
en 150 pesetas.

Cinco trozos de antifricción Din-10.
Valorados en 1.000 pesetas.

Ocho bancos de madera para limar. 
Valorados en 80 pesetas.

Siete ventiladores, uno eléctrico de 
medio HP., y otro de 0’40. Valorados 
en 2.300 pesetas.

Dieciséis cojinetes. Valorados en pe
setas 125.

Un piotor eléctrico, número 6275. 
Valorado en 400 pesetas.

Un soporte carretillo, plataforma. 
Valorado en 200 pesetas.

Un armado de hierro para colocar 
chapa. Valorado en 125 pesetas.

Un armado de hierro para colocar 
chapa de acero. Valorado en 500 pe
setas.

Una estantería de hierro. Valorada 
en 200 pesetas.

Dos estanterías de madera para co
locar limas. Valoradas en 20 pesetas.

Trece atrices diversas para prensas. 
Valoradas en 10 pesetas.

Una piedra de afilar, de agua, con 
soporte de madeia. Valorada en 10 pe
setas.

Dos enrejados de ventana. Valorados 
en 10 pesetas.

Una piedra esmeril. Valorada en pe
setas 5.

Dos cangilones para fabricar hielo. 
Valorados en .20 pesetas.

Cinco ejes con poleas. Valorados en 
200 pesetas.

Dos tubos “Wergman”, de unos 
4 metros de largo. Valorados en 10 pe
setas.

Cuatro varillas cierre balcón. Valo
radas en 40 pesetas.

Mil cajas cartón para limas. Valora
das en 250 pesetas.

Tres abarcones de carro. Valorados 
en 50 pesetas. .

Un portadiscos ferrocarril. Valorado 
en 20 pesetas.

Diez barras de acero D. M. redon
do, de 9 milímetros, 5 metros largo. 
Valoradas en 250*pesetas.

Dos barras de acero D. M. redondo, 
de 20 milímetros, 5 metros largo. Va
loradas en 250 pesetas.

Ocho barras de acero D. M. redondo. 
5 milímetros, 5 metros largo. Valora
das en 45 pesetas.

Cinco barras de acero D. M. redon
do, 7 milímetros 5 metros largo. Va
loradas en 40 pesetas.

Cuatro bairas de acero D. M. plano, 
20 x 4’5 metros largo. Valoradas en 
70 pesetas.

Treinta y dos barras de acero plano 
8x3 milímetros 5 metros largo. Valo
radas en 275 pesetas.

Treinta y ocho barras de acero 
D. M. plano, 32 x 10 milímetros 5 me
tros largo. Valoradas en 500 pesetas.

Tres barras de acero plano 11 x4 mi
límetros 5 metros largo. Valoradas en 
32 pesetas.

Ciento dieciocho barras de acero 
cuadrado, 6 milímetros 5 metros lar
go. Valoradas en 950 pesetas.

Veinte barras' de acero D. M. cua
drado, 8 milímetros 5 metros largo. 
Valoradas en 300 pesetas.

Doce barras de acero cuadrado, 
10 milímetros 5 metros largo. Valora
das en 200 pesetas.

Cuatro barras de acero mediacaña, 
6 milímetros 5 metros largo. Valora
das en 7o pesetas.

Tres barras de acero mediacaña, 
12 milímetros 5 largo. Valoradas en 
145 pesetas. . .

Doce barras de acero triangular, 
9 milímetros 5 metros largo. Valora
das en 100 pesetas.

Ocho barras de acero triangular, 
10 milímetros 5 metros largo. Valora
das en 80 pesetas.

Nueve barras de acero triangular, 
12 milímetros 5 metros largo. Valora
das en 135 pesetas.

Veintiuna barras de acero triangu
las 17 milímetros 5 metros largo. Va
loradas en 525 pesetas. •

Ocho trozos de ballesta. Valorados 
en 75 pesetas.

Un rollo de acero plano de 10 x 2 
milímetros. Valorado en 10 pesetas.

Un rollo de acero redondo de 6 mi
límetros. Valorado en 70 pesetas.

Un rollo de acero redondo de 7 mi
límetros. Valorado en 10 pesetas.

Diecisiete boterolas. Valoradas en 
60 pesetas.

Dos tajaderas. Valoradas en ¡2 pe
setas.

Nueve picos de molinería. Valorados 
en 9 pesetas.

Cuarenta y nueve piquetas de moli
nería. Valoradas en 50 pesetas.

Una zapata de freno de ferrocarril. 
Valorada en 20 pesetas.

Un soporte rectificadora. Valorado 
en 2C0 pesetas.

Una caja con diverso material eléc
trico. Valorada en 10 pesetas.

Una bembona de aceite con soporte 
de hierro. Valorada en 40 pesetas.

Un armado de hierro con tres bido
nes. Valorados en 300 pesetas.

fres garrafas. Valoradas en 7 pese
tas.

i res mil kilos de chatarra. Valora
dos (n 1.000 pesetas.

Dos tornillos de forja. Valorados en 
150 pesetas.

Dos poleas de hierro. Valoradas en 
50 pesetas.

Un barrón redondo de 4 a 5 me
tros de largo. Valorado en 200 pesetas

Seis paquetes de varilla de 4 milí
metros por 50 de largo. Valorados en 
80 pesetas.

Dos estufas de carbón. Valoradas en 
50 pesetas.

Seis poleas de madera. Valoradas en 
20 pesetas.

Una mesa de madera. Valorada en 
10 pesetas.

Una ballesta completa de martillo 
Valorada en 50 pesetas.

Un modelo de madera de máquina. 
Valorado en 10 pesetas.

Veintiocho chapas de zinc con peso 
aproximado de 100 kilos. Valoradas en 
500 pesetas.

Mil seiscientas veinte limas media
caña bastas de 3 pulgadas. Valoradas 
en 3.000 pesetas.

Setecientas setenta y dos limas me
diacaña finas de 3 pulgadas. Valora
das en 2.000 pesetas.

Ciento dos limas mediacaña 4 pul
gadas. Valoradas en 210 pesetas.

Veinticuatro limas mediacaña de 6 
pulgadas. Valoradas en 75 pesetas.

Veinticinco limas mediacaña finas, 
de 6 pulgadas. Valoradas en 105 pese
tas.

Cuarenta y dos limas mediacaña 
bastas, de 8 pulgadas. Valoradas en 
175 pesetas.

Cuarenta y ocho limas mediacaña, 
entrefinas de 12 pulgadas. Valoradas 
en 400 pesetas.

Seiscientas doce limas planas, pun
tas bastas de 3 pulgadas. Valoradas en 
900 pesetas.

Setenta y dos limas entrefinas de 
3’5. Valoradas en 130 pesetas.

Ciento noventa y dos limas planas, 
punta basta de 4 pulgadas. Valoradas 
en 320 pesetas.
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Doscientas limas planas, punta en
trefina de 5 pulgadas. Valoradas en 
475 pesetas.

Veinticuatro limas planas, punta 
basta de 6 pulgadas. Valoradas en pe
setas 60.

Cuarenta y ocho limas planas, pun
ta entrefina de 6 pulgadas. Valoradas 
en 150 pesetas.

Cuarenta y ocho limas planas, punta 
fina de 6 pulgadas. Valoradas en pe
setas 170.

Doscientas ochenta y ocho limas 
planas bastas de 8 pulgadas. Valora
das en LOCO pesetas.

Sesenta y ocho limas planas entre
finas de 8 pulgadas. Valoradas en pe
setas 265. u

Trescientas noventa y cuatro limas 
planas, finas de 8 pulgadas. Valoradas 
en 1.850 pesetas.

Setenta limas planas punta basta de 
10 pulgadas. Valoradas en 315 pesetas.

Treinta limas planas entrefinas de 
10 pulgadas. Valoradas en 170 pesetas.

Setenta y dos limas planas finas de 
10 pulgadas. Valoradas en 450 pesetas. 

Doce limas planas bastas de 12 pul
gadas. Valoradas en 75 pesetas.

Ochenta y dos limas finas de 12 pul
gadas. Valoradas en 630 pesetas.

Veinticuatro limas mediacaña bastas 
de 14 pulgadas. Valoradas en 220 pe
setas.

Cincuenta limas mediacaña entrefi
nas de 14 pulgadas. Valoradas en pe
setas 475.

Sesenta y ocho limas finas de 14 pul
gadas. Valoradas en 750 pesetas.

Setenta limas cuadradas entrefinas 
de 8 pulgadas. Valoradas en 350 pese- 
setas. .

Treinta limas cuadradas entrefinas 
de 8 pulgadas. Valoradas en 125 pe
setas.

Setenta limas cuadradas entrefinas 
de 8 pulgadas. Valoradas en 50 pese
tas.

Sesenta limas entrefinas de 10 pul
gadas. Valoradas en 330 pesetas.

Veintiuna limas entrefinas de 10 pul
gadas. Valoradas en 135 pesetas.

Treinta y dos limas bastas de 12 
pulgadas. Valoradas en 200 pesetas.

Dieciséis limas entrefinas de 12 pul
gadas. Valoradas en 115 peset^

Noventa limas finas de 12 pulgadas. 
Valoradas en 725 pesetas.

Veintiuna limas bastas de 14 pulga
das. Valoradas en 230 pesetas.

Veintisiete limas finas de 8 pulga
das. Valoradas en 125 pesetas.

Veintidós limas redondas bastas de 
12 pulgadas. Valoradas en 130 pesetas. 

Ochenta limas entrefinas de 12 pul
gadas. Valoradas en 330 pesetas.

Diecisiete limas finas de 12 pulga
das. Valoradas en 140 pesetas.

Treinta y nueve limas entrefinas de 
14 pulgadas. Valoradas en 375 pesetas. 

Ciento catorce limas finas de 14 pul
gadas. Valoradas en 1.350 pesetas.

Ciento ocho limas triangulares de 
4 pulgadas. Valoradas en 260 pesetas.

Veinte limas triangulares unas de 
5 pulgadas. Valoradas en 70 pesetas. 

Veinte limas triangulares de 6 pul
gadas. Valoradas en 66 pesetas.

Veintiuna limas finas de 6 pmgadas. 
Valoradas en 90 pesetas.

Cincuenta y cuatro limas bastas de 
6 pulgadas. Valoradas en 175 pesetas.

Cuarenta y seis limas bastas de 8 
pulgadas. Valoradas en 180 pesetas.

Catorce limas entrefinas de. 8 pul
gadas. Valoradas en 65 pesetas.

Noventa y seis limas triangulares 
finas de 8 pulgadas. Valoradas en pe
setas 480.

Cuarenta y cuatro limas triangula
res bastas de 10 pulgadas. Valoradas 
en 220 pesetas.

Treinta y seis limas triangulares 
entrefinas de 10 pulgadas. Valoradas 
en 216 pesetas.

Cuarenta y ocho limas triangulares 
finas de 10 pulgadas. Valoradas en pe
setas 320.

Veintitrés limas triangulares bastas 
de 12 pulgadas. Valoradas en 155 pe
setas.

Nueve Urnas triangulares entrefinas 
de 12 pulgadas. Valoradas en 70 pe
setas.

Veintiuna limas triangulares finas 
de 12 pulgadas. Valoradas en 175 pe
setas.

Treinta y ocho limas triangulares 
bastas de 14 pulgadas. Valoradas en 
360 pesetas.

Dieciocho limas triangulares finas 
de 14 pulgadas. Valoradas en 220 pe
setas.

Quince limas triangulares bastas de 
16 pulgadas. Valoradas en 20o pesetas.

Tres limas triangulares entrefinas 
de 18 pulgadas. Valoradas en 60 pe
setas.

Ciento treinta y ocho limas triangu
lares para sierra, de 3 pulgadas. 
Valoradas en 250 pesetas.

Cincuenta limas triangulares, para 
sierra, de 5 pulgadas. Valoradas en 
130 pesetas.

Trescientas cuarenta y ocho limas 
triangulares para sierra de 6 pulga
das. Valoradas en 1.050 pesetas.

Noventa limas triangulares para 
sierra de 7 pulgadas. Valoradas en 
300 pesetas.

Treinta limas planas paralelas dos 
cantos de 16 pulgadas. Valoradas en 
350 pesetas.

Catorce limas planas bastas de 
14 pu gadas. Valoradas en 150 pesetas. 

Dos mil mediascañas de 3 y media 
pulgadas sin picar. Valoradas en pe
setas 760.

Trescientas limas triangulares para 
sierra de 7 pulgadas sin picar. Valo
radas en 100 pesetas.

Doscientas raspas de zapatero. Va
loradas en 1.350 pesetas.

Treinta y dos escofinas mediascañas 
entrefinas de 6 pulgadas. Valoradas en 
135 pesetas.

Ciento ocho escofinas mediascañas 
bastas de 8 pulgadas. Valoradas en 
495 pesetas.

Mil escofinas mediascañas bastas de 
10 pulgadas. Valoradas en 6.700 pe
setas.

Tres escofinas mediascañas finas de 
10 pu gadas. Valoradas en 26 pesetas.

Cincuenta y ocho escofinas medias- 
cañas bastas de 16 pulgadas. Valora
das en 1.005 pesetas.

Cuatro escofinas mediascañas bastas 
de 18 pulgadas. Valoradas en 90 pe
setas.

Veinte esccfinas mediascañas varias 
medidas. Valoradas en 130 pesetas.

Veinticuatro escofinas pun a basta 
de 10 pulgadas. Valoradas en 130 pe
setas.

Diez escofinas planas punta entre
fina de 12 pulgadas. Valoradas en pe
setas 85.

Dos escofinas planas punta fina de 
14 pulgadas. V .¡oradas en 25 pesetas.

Veinticinco escofinas redondas en
trefinas de 12 pulgadas. Valoradas en 
251 pesetas.

Veintidós escofinas redondas entre
finas de 14 pulgadas. Valoradas en pe
setas 286.

Cinco escofinas planas paralelas fi
nas de 16 pulgadas. Valoradas en pe
setas 85.

Cuatro escofinas planas paralelas fi
nas de 18 pulgadas. Valoradas en pe
setas 84.

Sesenta limas especiales de cuchillo 
finas de 6 pulgadas. Valoradas en pe
setas 180.

Cuarenta y ocho limas especiales 
de cuchillo entrefinas de 10 pulgadas. 
Valoradas en P2 pesetas.

Los mencionados bienes se hallan 
depositados en poder de D. Francisco 
Sardaña, en la Avenida Puente Pilar, 
números 50 al 54.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala-audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo el dia 17 de noviembre, a 
las once horas de su mañana, bajo las 
condiciones siguientes:

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa de la Magistra

■
M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 2751

tura el 10 por 100 del valor de tasa
ción de los bienes.

No se admitirán en firme las postu
ras que no cubran el 50 por 100 de 
dicho avalúo, por poder ejercitar en 
este caso la entidad ejecutante, y en 
término de cinco dias, derecho de 
tanteo.

Dado en Zaragoza a 24 de octubre 
de 1956.—El Magistrado, José Lueña 
del Muro.—El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.567
Jefatura de Obras Públicas

(Continuación: Véase *R. q .» núm. 235)

Permisos de circulación de automóvi
les exp^dldo^ por esta Jefatura de 
Obras Públicas de Zaragoza duran
te el mes de junio del año 1956.

Día de la inscripción: 4
Número de matricula: Z-12910.
Procedencia: N.
Categoría: 13
Marca: Montesa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 75 Kg.
Número del motor: MM-58963.
Cilindros: 1.
HP - 1.
Número del bastidor: MB-58963.
CaoarMad depósito combustible: 

12 Htros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario: 

T. Lejarraga Royo.
Domicilio y población: Cariñena 

(Zaragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.
Día de la inscripción: 5.

Número de matricula: Z-12911.
Procedencia: N.
Categoría: 13
Marca: Vespa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 81 Kg.
Número del motor: V56M-43256.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: VT-43240.
Capacidad depósito combustible:

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 350 x 8.
Nombre y apellidos del propietario: 

L. Sanz Herráez.
Domicilio y población: Ruiseñor, 44,

Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios; Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 5.
Número de matrícula: Z-12912,

. Procedencia: N.
Categoría: 23
Marca: Seat
Tipo: C. interior.
Número de asientos: 4.
Tara: 1.075 Kg.
Número del motor: 101006110032.
Cilindros: 4.
HP.: 10.
Número del bastidor: 110055.
Capacidad depósito combustible: 

48 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 590 x 14.
Nombre y apellidos del propietario: 

J. y F. Pérez Abenia, S. L.
Domicilio y población: Quinto de 

Ebro (Zaragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios; Producción

• riacional.

Dia de la inscripción: 5.
Número de matricula: Z-I29I3.
Procedencia: N.
Categoría: 13

■ Marca: Barbacil.
Tipo: Ciclomotor.
Número de asientos: 1.
Tara: 60 Kg.
Número del motor: 1161.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: 1161.
Capacidad depósito combustible: 

8’5 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 600 x 65.
Nombre y apellidos del propietario: 

R. Mayandia Mozota.
Domicilio y población: Segovia, 10, 

Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 5.
Número de matrícula: Z-12914.
Procedencia: N.
Categoría: I.1
Marca: Montesa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 75 Kg.
Número del motor: MM-57947.
Cilindros: 1.
HP.: L
Número del bastidor: MB-57947.
Capacidad depósito combustible: 

12 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario: 

J. Navarro Paracuellos.
Domicilio y población: lllueca (Te

ruel).

Servicio: P. ,
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 5.
Número de matricula: Z-12915.
Procedencia: N.
Categoría: 13
Marca: iso.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 90 Kg.
Número del motor: 1M1-O2487-M.
Cilindros: 1.
HP.í 2.
Número del bastidor: 1M1-02487-M.
Capacidad depósito combustible: 

11 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario: 

J. Aspa Fanlo.
Domicilio y población: Vera de 

Moncayo (Zaragoza). '
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 5.
Número de matrícula: Z-12916.
Procedencia: N.

• Categoria: 13
Marca: Lube.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 75 Kg.
Número del motor: LB-251368.
Cilindros; 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: 5-1398.
Capacidad depósito combustible: 

12 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

A. García de García.
Domicilio y población: Grisén (Za

ragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 6.
Número de matricula: Z-12917.
Procedencia: N.
Categoría: 13
Marca: Lube.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 75 Kg.
Número del bastidor: LB-1522300.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: TR-20554.
Capacidad depósito combustible: 

12 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores; 275 x 19.
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Nombre y apellidos del propietario: 
V. Artal Artal.

Domicilio y población: Moneva (Za
ragoza).

Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 
nacional.

Día de la inscripción: 6.
Número de matricula: Z-12918.
Procedencia: N.
Categoría: 1.8
Marca: Montesa.
Tipo; Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 75 Kg.
Número del motor: MM-58977.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: MB-58977.
Capacidad depósito combustible: 

12 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

A. Jiménez López.
Domicilio y población: Uncela, 28, 

Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.
(Continuará)
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JUZGADOS MDIIICIPAIES

Núm, 5.477
JUZGADO NUM. 2

D. Fernando González Díaz, Abogado,
Secretario del Juzgado municipal 
número 2 de Zaragoza;
Doy fe: Que en diligencias de juicio 

verbal de faltas seguido en este Juz
gado bajo el núm. 450 de 1956, sobre 
hurto, contra Ana-Maria Barón Aran- 
da, se ha dictado la sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva, 
literalmente copiados, dicen asi:

"Sentencia.—En Zaragoza a 18 de 
octubre de 1956. — El Sr. D. Fermín 
González García, Juez del Juzgado 
municipal número 2 de esta ciudad; 
habiendo visto y oido las actuaciones 
del juicio verbal de faltas seguido 
entre el Ministerio fiscal, en ejerci
cio de la acción pública, y Ana-Maria 
Barón Aranda, como denunciada, las 
circunstancias personales de todos los 
cuales ya constan anteriormente, y...

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Ana-Maria Barón Aranda, como 
autora responsable de una falta de 
hurto, a la pena de doce días de arres
to, a que indemnice a la perjudicada 
en la cantidad de 60 pesetas e intere
ses que la misma haya de satisfacer 
en la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Zaragoza, y al pago de las 
costas causadas en el presente juicio, 
entregando a la referida perjudicada 
los despachos correspondientes para 
que se haga cargo de las prendas que 
le fueron suscritas, que se encuen
tran pignoradas en el establecimiento 
mencionado.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Fermín Gon
zález”. (Rubricado).

Y para su publicación en el “Bole
tín” de la provincia a fin de que sir
va de notificación en forma a la con
denada, expido el presente en Zara
goza a dieciocho de octubre de mil 
novecientos cincuenta y seis.—El Se
cretario, Fernando González.

Núm. 5.482 ' .
JUZGADO NUM. 2

D..Fermín González García, Juez mu
nicipal del 1 Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las 

responsabilidades impuestas en jui
cio verbal civil seguido en este Juz
gado bajo el número 187 de 1956, a 
instancia de D. Baltasar Peiró Artal, 
contra D. Manuel Palacio Zaldivar, se 

• ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta por primera vez los bie
nes que fueron embargados en dicho 
procedimiento, y que, con su valora
ción, son los siguientes:

Una caldera de vapor “Fiel”, sin 
accesorios. Valorada en 1.800 pesetas.

La obra “Geografía Universal”, en 
7 tomos. Valorada en 1.150 pesetas.

La obra “Diccionario Enciclopédico 
Salvat”, en 12 tomos. Valorada en pe
setas 1.500.

Total, 4.450 pesetas.

La subasta se celebrará en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 
12 de noviembre próximo, a las doce 
horas, advirtiéndose: Que para tomar 
parte en la misma deberán los licita- 
deres consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 de la ta
sación y que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la misma; que los bienes 
reseñados se hallan depositados en 
poder del demandado D. Manuel Pa
lacio, domiciliado en la calle de Cer

vantes, número 35, donde podrán ser 
examinados por quienes lo deseen.

Zaragoza a diecinueve de octubre 
de mil novecientos cincuenta y seis. 
El Juez, Fermín González.—El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 5.623 " 
JUZGADO NUM. 4 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de i 
la fecha en juicio verbal de faltas nú- 1 
mero 635 de 1956. se ha acordado ci
tar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a Isidoro Gascón Urbán, de ig
norado paradero y que antes lo tuvo 
en esta ciudad (Alicante. 10), para que 
comparezca ante este Juzgado muni
cipal (sito en la calle Predicadores, 
número, 58, segundo izquierda), el 
día 8 de noviembre próximo y hora de 
las once al objeto de celebrar juicio 
verbal de fallas por coacción.

Zaragoza a veinticinco de octubre 
de mil novecientos cincuenta y seis.— 
El Secretario, Ramón Grau.

JUZGADOS COMmALES 
Núm. 5.542 

ATECA 
D/ Pedro Colás Cristóbal, Juez comar

cal sustituto de Ateca;
Hago saber: Que en el proceso de 

cognición número 18 de 1950, segui
do a instancia de D. Vicente Alonso 
Sánchez contra D.* Dominica Galán y 
sus hijos Miguela, Aniceto, Esperanza 
y Gabriel Colás Galán, vecinos de Cam
pillo de Aragón, sobre reclamación de 
4.500 pesetas, hoy. en ejecución de sen
tencia firme recaída en dicho juicio, 
se ha acordado por providencia de 
esta fecha sacar a la venta a pública 
subasta, por segunda vez y término 
legal, con la rebaja del 25 por 100 
de descuento, los bienes inmuebles 
embargados a dichos demandados- 
ejecutados para hacer pago al actor 
de- la cantidad principal y costas del 
procedimiento, reseñados en edicto 
de este Juzgado número 4.366, que 
aparece publicado en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia de Zaragoza co
rrespondiente al día 12 de septiem
bre de 1956, página 2.520.

Y se fija para el remate el día 22 de 
noviembre próximo, a las once horas, 
en la sala-audiencia de este Juzgado 
(sito en Plaza del General Campos, 
número 10), con las mismas formali
dades y advertencias que en la pri
mera, excepto el descuento expresado.

Dado en 'Ateca a nueve de octubre 
de mil novecientos cincuenta y seis.— 
El Juez, Pedro Colás Cristóbal.—Ante 
mí: P. H., Antonio Gomara.
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